
  

DR. PIERO AYCART VINCENZINI 
TITULAR TRIGESIMO 

DE GUAYAQUTL 

AUMENTO DE CAPITAL, FIJACIÓN DE 

NUEVO CAPITAL AUTORIZADO Y REFORMA 

DE LOS ESTATUTOS SOCIALES DE LA 

COMPAÑIA ANONIMA UNIAMAZONAS S.A.--- 

CAPITAL AUTORIZADO: —$201,600.00.----—--- 

CAPITAL SUSCRITO: — $ 100,800.00.-—==——-- NY 
e 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la provincia del Guayas, República ¿A 

del Ecuador, a los treinta y un días del mes de Octubre del dos mil trece, >: 

ante mi, doctor PIERO GASTON AYCART VINCENZINI, Notario Público 

Trigésimo del cantón Guayaquil, comparece la señorita XIAO YE, quien 

declara ser de estado civil soltera” dependiente, por los derechos que 

representa de la Compañía UNIAMAZONAS S.A. n su calidad de 

GERENTE GENERAL, % como tal su representante legal, conforme 

consta de la copia de su nombramiento debidamente inscrito en el 

registro mercantil; y, además," autorizada por la Junta General 

Extraordinaria de Accionistas, que acompaña como documentos 

habilitantes y que mando a agregar al final de esta escritura.-/LÁ 

compareciente es mayor de edad, china, entendida en el idioma español, 

residente en el Ecuador, domiciliada en la ciudad de Guayaquil, capaz | 

para obligarse y contratar a quien “de conocer personalmente en este 

acto doy fe.- Bien instruida en el objeto y resultados de esta escritura 

pública de AUMENTO DE CAPITAL, FIJACIÓN DE NUEVO CAPITAL 

AUTORIZADO Y REFORMA DE LOS ESTATUTOS SOCIALES, y 

otorgamiento me presenta la minuta del tenor siguiente: 

SEÑOR NOTARIO.-“Sírvase insertar en el Registro de 

e 
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DR. PIERO AYCART VINCENZINI 
TITULAR TRIGESIMO 

DE GUAYAQUIL 

una Compañía Anónima, que se otorga al tenor de Jas siguientes 

cláusulas y declaraciones: CLAUSULA PRIMERA:  OMAARECIENTE 

Comparece al acto de celebración, otorgapríento y suscripción de la 

presente escritura pública de Aumento de Capital, Fijación de Nuevo 

Capital Autorizado y Rojórma de Estatutos Sociales de la Compañia 

UNIAMAZONAS S.A. y formula tas declaraciones en el contenidas, La 

señorita XIAO YE, en su calidad de GERENTE GENERAL, y como tal su 

representante legal, conforme lo acredita con la copia de su 

nombramiento, el que debidamente aceptado e inscrito, acompaña para 

que sea agregado a la matriz, quien, además, comparece debidamente 

autorizada por la Junta Genera! Extraordinaria dy Accionistas, celebrada 

el catorce de octubre del dos mil trece./56 acompañan fotocopias, 

debidamente certificadas, tanto del nombramiento como del acta, que se 

agregarán a la matriz de esta escritura como habilitantes.- CLAUSULA 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 4) Por Escritura Pública autorizada por 

el Notario Público Trigésimo tn Guayaquil, Doctor Piero Gastón 

Aycart Vincenzini, el trece de Mazo del dos mil doceyía” misma que se 

inscribió el once de Abril del dos mil doce, SÉ Rogrstr Mercantil dá 

cantón Guayaquil, se constituyó la Compañía Anónima dafñominada 

UNIAMAZONAS S.A., con un capital suscrito de OGHOCÍENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dj 

ochocientas acciones ordinarias y nominativas de un lar de los 

Estados Unidos de América, cada una, y un capital autórizado de MIL 

SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 

con domicilio principe en la ciudad de Guayaquil y por el plazo de 

cincuenta años- byLa Junta General Extraordinaria de onistas, en su 

sesión celebrada el catorce de octubre del dos mil e, 1ÉsoNvió, por 

unanimidad de votos de la totalidad del capital suscrito y pagado lo 
7 
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AL ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 
AL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA ANONIMA 
HNAS S.A, CELEBRADA EL CATORCE DE 

LDOS MIL TRECE. . - 

En Guayaquil, al catorce de octubre del dos mil trece, 4 las(diez horas; en las oficinas 
de la compañía ubicada en las calles Chile s/n y Juan-Montalvo, se reúne la, Junta 
General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía UNIAMAZONAS S,A.;” con la. 
concurrencia de los siguientes accionistas: YIYOU CHEN, por sus propios derechos, y ¿0 O 
propietario de doscientas acciones ordinarias y nominativas, de un dólar de los Estados 
Unidos de América, cada una, pagadas en su totalidad y con derecho a doscientos votos; 
XIAO YE, por sus propios derechos, y propietaria de seiscientas acciones s ordinarias y . 
"nominativas, de un dólar de los Estados Unidos de América, cada ' q pagadas en su go 
totalidad y con derecho a seiscientos votos, quienes representan la totalidaddel capital 
suscrito y pagado que es de ochocientos dólares de los Estados Unido; de. América y- 
ante el deseo de sus accionistas de constituirse en Junta General de Accionistas, 
prescindiendo del requisito previo que es la convocatorfá, de conformidad cón lo .- 
establecido en el artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías, acuerdan 
que esta junta tenga por objeto conocer y resolver sobre los siguientes puntos: Uno)-7 
Aumentar el Capital Social suscrito de la compañía, en cien mil dólares de los Estados o 

Unidos de América, con el“objeto de que el mismo quede “establecido en cien mil 133% 
ochocientos dólares de los Estados Unidos de América, mediante la suséfipción y el 
pago de cien mil nuevasácciones ordin y nominativas de un dólar de los Estados 
Unidos de América, cada una; Dos) Eijár el nuevo Capital autorizado de la compañía; y, 7 
Tres) Reform: Estatutos Sociales, en lo referente al capital suscrito, autorizado y a 

las acciones ¿/Nuevamente los asistentes se ratifican en-.su voluntad de tratar estos 
puntos del Orden del Día, para lo cual decidido constituirse en Junta Géneral 
Extraordinaria Universal de Accionistas side la sesión el titular señor Yiyou Chen y 
actúa como secretaria la señorita Xiao Ye, Gerente General de la Compañía.- La 
presidencia por encontrarse reunidos los requisitos establecidos en el artículo doscientos 
treinta y ocho de la Ley de Compañías, declara legalmente instalada la sesión y dispone 
que la Secretaria constate si existe el quórum de ley para la celebración de la Junta, lo 

cual es verificado en forma afirmativa, procediendo la señorita Secretaria a formiular la 
lista de accionistas asistentes, la misma que queda agregada al expediente de esta Jinta. 
La Presidencia somete a consideración de los señores accionistas el d 
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presentes en la Junta General fue aprobada ción haa pol 
votos presentes.- Una vez aprobado el punto relacionado con el Al 
Suscrito, se pasa a tratar-sobre la suscripción y pago del mismo; El accioristáa Yiyou ” 
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Chen, hace uso de la palabra, manifiesta y declara a la Junta que hará uso de su derecho 

de preferencia en la suscripción de las nuevas 00! por, tanto, el. presente 
aumento de capital lo suscribirá y pagará inte ol Eno jay 
el accionista Yiyou Chen, suscribe veinticinco _ mil Misas. acciónes- y 

nominativas de Uwraslar ds los Estados Unido Unidos de América cada una; La accionista 
Xiao Ye, también hace uso de la palabra, manifiesta y declara a la Junta que hará uso de 
su derecho de preferencia en la-suseripeión-de-Jas nuevas acciones, y que-por-tante, el 
presente aumento de capital lo suscribirá y pagará íntegramente en numerario.- En 
consecuencia, la accionista Xiao Ye, suscribe SHIN y cinco mil_muevas acciones. 
ordinarias y nominativas de UN dólar de los"Estados Unidos de América cada una y las 

paga en su totalidad en numerario, esto es en total, la suma de CIEN MIL dólares de los 
Estados Unidos de América, que equivalen al cien por ciento del valor total de.cada una 
de sus acciones suscritas, Por lo que el capita-suscritó “de” la compañía 
UNIAMAZONAS S.A. Quedara aumentado a CIEN MIL OCHOCIENTOS DOLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, quedando distribuido de la siguiente 
Manera: 

/ 
CHEN YIYOU USS; 25,200.00 
XIAO YE USS; 75,600.00 

Los Aportes en dinero en efectivo fueron realizados mediante dos depósitos en la cuenta 
Corriente de la compañía + 02020008801 del _Banco Produbanco, sé. adjunta los 
respectivos comprobantes. A 

La Junta General de Accionistas luego de escuchar lo relativo a la suscripción y forma 
de pago por parte de los accionistas suelve, r unanimidad de votos, aprobarla en 

     
      

  

todas sus partes y sin objeció, SE MTeSuETtO favorablemente y por 
junañimidad ree al primer tratar € ¡SEGUNDO hun: Y to que. dice 

ación a la fijación del nuevo. Capital.. Autorizado. Solicita la..palabra el. a 
Yiyou Chen y manifiesta a la Junta General.de Accionistas que,.en vista de que se ha 
Aumentado el Capital Suscrito, se hace necesario Fijar el nuevo Capital Autorizado a al 

tenor del Artículo ciento sesenta de la Ley de Comparsa suma de doscientos ur un 
“mil seiscientos dólares de los Estados Unidos de América. Por lo que mociona que 
“año Capital Autorizado sea fijado a la suma de doscientos un qui selscientos dólares, 
de los Estados Unidos de América.- La a Junía Ceneral d de Accionistas, luego de escuchar 
lo planteado, resolvió. DOL-mandr a “apital Auto: ptorizado, en te suma” de 
dosciento dos Unidos de América. a fUna vez vez que 
se ha elto lo referente al segundo punto del orden del día se E 
TERCERipunto del y feria, que se rebere a la 'orma de los Esti los Sociales 

  

    

  

Social y a las Accic Aco! Acciones. Solicita Ja palabra la la accionista XIAO YE y manilla € a da 
sala, que en vista de que se ha procedido a realizar el aumento de capital social sugerito 
y fijado el nuevo “eaptatamorizado; es pertinente reformar lo s artículos GUÍNTO y 
SEXTO, de los Estatutos Sociales que consta en el capiido segundo, por 16 

permitido Tedaciar el texto de Tos artículos antes mencionados, los mismos que de ser 
aprobado por la Junta dirán: “ARTICULO QUINTO:.El.capital..autorizado, de la.. 
compañía es de DOSCIENTOS..UN..MIL..SEISCIENTOS..DOLARES..DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. Por ende la Í ipci 
y emitir acciones Hasta er monto ese capital de acuerdo con la Ley- ARTICULO... 

    

  

  

 



   

  

residente y el Sueno General de LE, y cada título “puede 
9 ivarias acciones”. _ Junta iio de Accionistas, luego de 

d 'Otos, aprobarla en todas sus 
Tue esteutexdo sea el que rija en lo posterior: igual manera la Júñta resolvió 

autorizar al Representante Legal, para que eleve a is pública las resoluciones 

tomadas.- Una vez que se ha resuelto favorablemente y ]por wanda] cada-uno de los 
puntos del orden del día y no habiendo otro punto másqúé tratar, la Presidencia de la 
Junta, concede treinta minutos de receso, para que por Secretaría se redacte el Acta 
pertinente, hecho lo cual, se reinstala la sesión € co mismos accionistas asistentes, se 
da lectura al Acta, la que es aprobada sonia si objeción alguna.- La sesión 
concluye a las doce horas con treinta “y-ósta Acta la firman en señal de 
aprobación todos los asistentes, en unidad de acto con el Presidente y la secretaria que 

certifica.- 

YIYOU CHEN O YE 

ACCIONISTA ACCIONISTA - GERENTE GENERAL 

PRESIDENTE DE LA JUNTA SECRETABIA DE LA JUNTA 

CERTIFICO: Que la copia que antecede es fiel a su original, que la confiero por mandato de la Junta 
General y a la que me remito en caso necesario.- Guayaquil, Octubre 14 del 2013 

yA YE 
Gerente General y Secretaria de la Junta 
General de Accionistas de la Compañía 
UNIAMAZONAS S.A. 
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Señorita 

YE XIAO 
Ciudad.- 

De mis consideraciones 

Cúmpleme informarle que la junta General de Accionista de. ta Compañía 
UNIAMAZONAS S.A, en su sesión celebrada el día de hoy tuvo el avierto de clegirla 
usted GERENTE GENERAL de la misma por un periodo de CINCO.AÑOS, con lus 
atribuciones constantes en el Estatuto Social de la misma Usted Reemplazata al Señor 
WU SHANGYI cuyo Nombramiento fue inscrito el 23 de Abril del 2, 012 

la representación legal judicial y extrajudicial de la Compañía. :.. , 
Los Estatutos S 
el Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, Doctor Piero G. Áycart Vincenzini, el 13 
de Marzo del 2.012,Ja misma que ha sido inscrita en el Registro Mercuntil del Cantón 
Guayaquil ,el 11 de Abril del 2012 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individual Coniunta con el PRESIDENTE 

Muy atentamente, 

y A 
Kevin Orlando Torres Cervantes 

SECRETARIO AD-HOC. 

Ácepto el cargo de GERENTE GENERAL de lu Compañía UNIAMAZONAS $.A.. para el cual he sido elegida En Guayaquil,17 De Diciembre DEL 2.012 

AN. 
YE XIAO 

GERENTE GENERAL 
C.C 0930470646 

  

  

nciales de la Compañía constan en la Escritura Pública otorgada unter” ""
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A ma min ii ]       
En complice con Jo dispuesto én y la Jey, el : Registrador. Mercantil del 
Cantón Guayaquil (2) ha doscrito lo siguiente: 

1. Con fecha veintiino d 2 Diciembre. del dos mil dose queda inscrito el 0 
presente Nombramiento de Gerente General, de la. Comp añía , : 
UNTAMAZONAS DA. a favor de TE XIAOD, de fojas. TA a a 15, dd a 
Registro Mercantil rimero 23.576, Da 

     y 

ORDEN: 67355 o 

ROA 

IIA! 7 EGUAVO AMADSÉ DELGADO 
IA REGISTRADOR MERCANTIL. CN 

DAL CAÍNTON GUAYAQUIL: OS A, 
A | EN NUNCA IU RARE “ . . Cos . 

Guepaquil, 29 de Diciembre de 2012 e o ,, 
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: ¿2 REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES ; : : e SOCIEDADES 
1932761326D01 le hace bien al país! 

UNIAMAZONAS S.A.           

  

ee Cal ñ 9 5 - 

Me ESTABLECIMENTO: — 001 ESTADO.  ARIERTO. MATRIZ FEC INICIO ACT. 11/04/2012 

NOMBRE COMERCIAL: FEG. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 
ACTIVIRADES ECONÓMICAS . 10 

VETA AL Pob MENOR DE PRENDAS DE VESTE 
VERLA AL POR MENOR DE CALZADO. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Prrortán CAVAS Contó EGAY AQUI. Porron: OMEDO (SAR ARLEJO) Cain; CHILE Númernc SIN Itersepcrión” BLAN 
MONTALVO Refosubcia. PNAGONAL ALA IG ESTA SAN ALEJO Táificia DAMIA NAL! Oficita LOCAL 98 Tofofono Trabajo. 

  

42414088, 7 

Ñan. EBTABLECINIENTL: 00 ESTADO ARRE LOCAL COMERCIAL FEC INICIO ACT. 17/08/2042 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

FEC. REIMICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: : 

FABRICACION Y VENTA AL POH MAYOR Y MEMOR DE PRENDAS DE VESTIR 
LABRICACIOÓN Y VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE CALZAGO 

  

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE TENDOS . 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provicid: BUAYAS Cartón DURAN Parroquia ELOY ALFARO DURAM) Clodadela: LOTIZACIÓN 1 AS BRISAS Número: SOLAR “ 
10 Rofrronela: A CUATRO. CUADRAS DE LA FABRICA LAMEG Manzana 6 13 Corsten VIA DURAN - YAQUACHL lómeotror 5,5 

Coletor: ORAIZSAD TE Ledofona Irabaja: 1424 14858 . 

Usario: 

 



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 0992761326001 

RAZON SOCIAL: UNItAMAZONAS S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPREGENTANTE LEGAL: XIAO YE 

CONTADOR: DE ¡A TORRE GALLO ALEJANDRA BRACIFIA 

HO. IHCIU AD IVICADES: Dni 0 FEC. CONSTITUCION: 4 1/04/70 02 

EEC. INSCRPCION: D6JVU/2U12 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 100/2013 

¿TMIDAD ECONOBECA PRINCIPAL: 
  

VENTA AL POR MENOR DE UALZADO 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Proíáínda: GUAYAS Caráót GUAYAQUI Parroquia: DUMEDO (SAN ALF,JO) Cake: 1H) 5 Ntmera: SIN Iinferanción: JUAN 

MONTALVO Edificio: GAHIA MALL Oficina. LOCAL 99 Referencia ubicación. DIAGONAL A LA IGLESIA SAN ALEJO Tetofion 
Trabajo; (42414058 

: DOMICILIO ESPECIAL: 

  

OBLIGACIONES PRIBUTARIAS:   * ANEXO AGCIONIS) AS, PARTÍCIPLS, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIREGTORIO Y ADMINIS TRADORLS 

* ANEXO RELACIÓN DEPENDENCIA 

ANEX 1 FRANSALCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_BOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DF. RETEMCIONES EM LA FUENTE 

  

  

* DECLAMACIÓN MENSUAL DE IVA 

; Ane PSVAM ECIONENTOS REGIS TRANOS: E A ABIERTOS: ? 

3 JURISDICCIÓN: — REGIONAL LITORAL SUR, UUAYA: CERRADOS: Ú 

      

  

Andres F Mosquera Castane:: 
DELEGADO DEL R.U.C. 

SERVICIO UE RENTAR WITERNAS 
LITORAL SUR 
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DR. PIERO AYCART VINCENZINI 
TITULAR TRIGESIMO 

  

América, mediante la suscripción y el pago de cien mil nuevas acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América 

cada una; Dos) Fijar el nuevo Capital autorizado de la compañía; Y Tresy” 

Reformar los Estatutos Sociales, en lo referente al capital suscrito y 

autorizado; todo esto de conformidad con lo resuelto por la Junta General 

Extraordinaria de Accionista de la mencionada compañía, celebrada el 

catorce de octubre del dos mil trece, <uya fotocopia debidamente 

certificada, se agregará a la matriz de esta escritura pública, para que 

forme parte integrante de lla en calidad de documento habilitante.- 

CLAUSULA TERCERA: AUMENTO DE CAPITAL, FIJACIÓN DE 

NUEVO CAPITAL AUTORIZADO Y REFORMA DE LOS ESTATUTOS 

SOCIALES,.- Con estos antecedentes, La señorita XIAO YE, Gerente 

General, y como tal su Representante Legal, y además, debidamente 

autorizada por la Junta General Extraordinaria de Accionista de la 

compañía UNIAMAZONAS S.A., celebrada el catorce de octubre del 

dos mil trece, formula las siguientes declaraciones: Uno) Aumentado el 

Capital Social Suscrito de la compañía, en cien mil dólares de 1ós 

Estados Unidos de América, cof el objeto de que el mismo quede 

establecido en cien mil ochocientos dóláres de los Estados Unidos 

de América, mediante la suscripción y el pago de cien mil nuevas 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de 
TA 

América, cada una; Dos) Fijado el Nuevo Capital asotzaco Ep 

compañía en doscientos un mil seiscientos dólares de los ES REZO 
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DR. PIERO AYCART VINCENZINI 
TITULAR TRIGESIMO 

DE GUAYAQUIL 

segundo que se refiere al capital y de las acciones, todo esto de 

conformidad a lo constante en el acta de Junta General Extraordinaria de 

Accionista de la mencionada compañía celebrada el catorce de octubre 

del dos mil trece, cuya fotocopia debidamente certificada se agregara a la 

matriz de esta escritura para que forme parte integrante de ella, como 

documento  habilitante.- CLAUSULA ; CUARTA: DECLARACION 

JURAMENTADA.- La señorita XIAO YE, en su calidad de Gerente 

General, y como tal Representante Legal de la compañía anónima 

denominada UNIAMAZONAS S.A., declara bajo juramento que en la 

sesión de Junta General Extraordinaria de Accionistas celebrada el 

catorce de octubre del dos mil trece, se resolvió: Uno) Aumentar el 

Capital Social suscrito de la compañía, en cien mil dólares de los Estados 

Unidos de América, con el objeto de que el mismo quede establecido en 

cien mil ochocientos dólares de los Estados Unidos de América, 

mediante la suscripción y el pago de cien mil nuevas acciones ordinarias 

y nominativas de un dólar cada una de los Estados Unidos de América; 

Dos) Fijar el nuevo Capital autorizado de la compañía; y, Tres) Reformar 

los Estatutos Sociales, en lo referente al capital suscrito, autorizado y a 

las acciones.- Que, este Aumento del Capital se encuentra 

integramente suscrito y pagado, en el cien por ciento, en dinero en 

efectivo o numerario por los accionistas XIAO YE y YIYOU CHEN; 

Que, el capital inicial de fundación de la compañía UNIAMAZONAS 

S.A. , se encuentra totalmente suscrito y pagado; y, Que, la 

compañía no es .contratista..de obra pública con el Estado.- 

Anteponga y agregue, usted, señor Notario, las demás formálidades de 

ley.- (firmado) ilegible.- Abg. Marcos Toledo Tito, Registro número cero 

nueve dos mil nueve ciento sesenta y cinca foro de abogados Guayas.- 

“HASTA AQUI LA MINUTA.- ES COPIA.- En consecuencia, el otorgante 

   



DR. PIERO AYCART VINCENZINI 
TITULAR TRIGESIMO 

DE GUAYAQUTL    

   

  

n el contenido de la minuta inserta, la que de conformidad con 

elevada a escritura Pública para que surta sus los efectos 

pondientes.- La cuantía de la presente escritura es la que 

4 “consta en la matriz de la misma.- Leída esta escritura, de principio a fin, 

5 por mí el Notario en alta voz al otorgante, éste la aprueba, de todo lo cual 

6 doy fe. 

7 Por la compañía UNIAMAZONAS S.A. 

8  R.U.C. 092761326001 

9 

10 
11 XIAO YE 

12 GERENTE GENERAL 

13  C.!, 093047064-6 (NO VOTA EXTRANJERA) 

17 DOCTOR. PIERO GABTONÁAYCART VINCENZINI 

18 NOTARIO TRIGESIMO[DE GUAYAQUIL 

  

 



  

     

Se otorgo : ca Doctor Piero Gastón Aycart Vincenzini, Notario Trigésimo del 

Cantón £ : pú 

DEL 7 A A DE CAPITAL, FIJACION DE NUEVO CAPITAL 

AUTOREÉRTA LY REFORMA DE LOS ESTATUTOS SOCIALES DE LA 

COMPANIA UNIAMAZONAS S$.A., la misma que sello, y rubrico en la ciudad 

de Guayaquil, el mismo día de su otorgamiento.- 

Dr. Pero Gaston Á Vincenzini 
vn 

    

 



DOCTOR PIERO THOMAS AYCART VINCENZINI CARRASCO, Notario 

Trigésimo del Cantón Guayaquil, Conforme lo dispone el artículo segundo de 

la resolución SC-H-DJC-G-14-0000441 Dictada por el intendente de compañías de 

Guayaquil el 27 de enero del 2014 se tomo nota al margen de la Matriz de la 

Escritura Publica de “AUMENTO DE CAPITAL FIJACION DE NUEVO 

CAPITAL AUTORIZADO Y REFORMA DE LOS ESTATUTOS SOCIALES 

DE LA COMPANIA UNIAMAZONAS S5.A.” Celebrada el 31 de Octubre del 

2013. Ante la Notaria Trigésima del Cantón Guayaquil. 

     

     

Guayaquil, 3 de febrero del 2014. 

   Dr. Piero Thomas 
NOTARIO TRIGÉ 

    

 



RAZON: DOY FE: QUE EN ESTA FECHA SE HA CUMPLIDO CON 

LO DISPUESTO EN EL ARTICULO SEGUNDO. DE LA 

RESOLUCIÓN NUMERO SC-IJ-DJC-G-14-0000441 DICTADA POR 

EL AB. VICTOR ANCHUNDIA PLACES INTENDENTE DE 

COMPANIA DE GUAYAQUIL, CON FECHA 27 DE ENERO DEL 

2014, POR LO QUE HA QUEDADO ANOTADO AL MARGEN DE LA 

ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE LA COMPANIA 

ANONIMA DENOMINADA “UNIAMAZONAS $.A.” LA MISMA 

QUE FUE OTORGADA EN ESTA NOTARIA Hl/ 13/DE MARZO DEL 

2012. 

     

  

GUAYAQUIL, 17 DE FEBRERO DEL 2014 

Dr, Piero Thod o as Aycar Viccénini Cerrasco 

NOTARIO TRIGESIMO(CANS DAA =
 

  

 



.» Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:5.717 
FECHA DE REPERTORIO:07/feb/2014 
HORA DE REPERTORIO: 14:28 

     ordenado en la Resolución N? SC-1J-DJC-G-14-0 $e ordenada 
por el Intendente de Compañía de Guayaquil, AB... ¿VICTOR 
ANCHUNDIA PLACES, el 27 de enero del 2014, queda inscrita la 
presente escritura pública junto con la resolución antes mencionada, la 
misma que contiene: El Capital Autorizado, Aumento de Capital Suscrito y 
la Reforma del estatuto de la compañía denominada: UNIAMAZONAS 
S.A., de fojas 11.890 a 11.916, Registro Mercantil número 458. 2.- Se 
efectuaron anotaciones del contenido de esta escritura, al margen de la(s) 
inscripción(es) respectiva(s). 
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